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Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicüs
·el 22 de diciembre de 1973 la hiiciación del expediedc de exprO
piación forzosa correspondiente al proyecto "CC-6GO de Nava~,

cerrada a Navalcarnero, variación de la travesia de Valdemo
rillo, puntos kilométriCos 32,000 8..35,000... qtlepor estur incluido
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo
le es de aplicación el párrafo b) del articlllo 42 del texto refun
dido aprobado por Decreto 154111972, de 15 de junio, considetá:i1
dose implíci~as las declaraciones de lltilid&d pública, necesidad
de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y
derechos afectados, con los efectos que se establecen en elar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954; con con.secuencia,

Esta Jefatura, de coriformidadcon 10 dispuesto en el ar
ticulo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa de. 16 de dici€mbre
de 1954, ha resuelto convocar a .los propietarios y titulares de

5499 RE80LUCfON de la Primera Jefa-tura Regional de
Carretera.s por la. qUe se fija fecha para el levan
tamiento de actas previ,as a la,', ocupación de l-as
fincas que se citan.

del·echos que figuran en la relación adjunta para que en el dja
y hóras que se expresan comparecer en el Ayuntamiento de
Valdemoríllo (Madrid), al objeto de trasladarse (1,1 propio terre
no y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa·
ción de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien rrlpresent.ados por' persona debidainente autorizada para
actunr,en su nombre, aportando 1Gb documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución, certificado
catastral y Cédula urhanistica, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si 10 estiman oportuno. de sus Peritos y Notario.

De :conformidad con. lo dispuesto en el artículo 56.2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como
las personas qUe siendo titulares de derechos reales o intereses
económiCos Se hayan podido omitir en la relación adjunta.
podrán formular por escrito ante la Primera Jefatura Regio
nal de Ci:ureteras y hasta el día señalado para el levantamiento
de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a
los solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido padecer al· relaciona.r los bienes y derechos que !:le
afectan.

Madrid, 8 de marzo de 1971.-EI Ingeniero Jefe.-2.091-E.

RELACION QUE SE CITA

Termino municipul de Valdemorillo

28 3 1974 10

28 3 1974 10

28 3 1974 10

28 3 1974 10

28 3 1974 10
28 3 1974 11

28 3 1974 11

28 3 1974 11

28 3 1974 11

28 3 1974 11
28 3 1974 1t

28 ·3 1974 11

28 3 1974 12

28 3 1974 12

28 3 1974 12

28 3 1974 12

28 3 1974 12
28 3 1974 12

28 3 1974 12

28 3 1974 13

D. M. A. R

28 3 1974 10
28 3 1974 10

28 3 1974 10

28 3 1974 13

2a 3 1974 13

28 3 1974 13

28 3 1974 13

28 3 1974 13

28 3 1974 13

28 3 1974 13

28 3 1974 16

Fecha del lev¡lnta·
miento de 113.8 actas

Rústico
Rústico

Rústico

Rústico

Rústico

Rústico
Rústico

Rústico
Rústico

Hústico

Rústico

Rústico

Rústico

Rústico

Rústico ..

Rústico

Rústico

Rústico

Clase de
terrenos

Rústico

Rústico

Rústico .. "

Rústico

Rústico

Rústico
Rústica

Rústico

Rústico

Rústico

Rústico

Rústico

Rústico

Forma
en .quese
expropia

Parcial
Pardal

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial, ..

I
I

"'1
I,
I

I
Parcial., .".. I
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial ...

I·parcial

¡Parcial¡Parcial

1 Parcial
,
IParcial ..

iParci;;i

. Parc~al

Parcial

} Ji'arcial

Parcial
Parcial

1Parcial

Parcial

ParcIal

R662

994,54

132,86

838,18

571,25

365,95

523,88

2.302.49

1.287.15

l.OHO,46

4.107,50"
101,17

7.7o:l,29

:3.366,10

1.027.58
226.68

3343,05

iL257,59

1.231,81

689,03
1.107,34
2,882,43

542,92
153,73

1..669,20

1.767,52

1.411,31

1.270,10
3,571,62

2
3

5

6

6

7

•

11

12

16 bis

13

•,o

17

'8,.
20

'4
'5

2'
22
23
24
25
26

27

28

29

30

32

33

34
35

Superficie
aproximada

Nombre del propietario y dOIl:icilio que se

--,---1 Doña Lareto Camelia VareR.-Galle José Antonio.I~·_e'~Pia..
VaJdemorHIo (Madrid)., , I 1.9I"iD,ü8

Don Juan Uriarte del Rio Nuldemorillo (Madrid) 4(\8,20
Don Lázaro Moreno .. Hernánde:z;.-ValdemoriUo

(Madrid) N ••••••• ' ~ •••••• , , •• « .

Herederos ·.de Florentino .. Alfayate.-:Calle Bruuete.
ValdemorlHo ·(Madrld)·., .. , ,.. " <.

Don Lázaro He rn ánd ez Morcno.-Valdemorillo
(Madrid) ,.. , " , "' .. , ' .

Doña Maria: Bonacasadel VaIle ....,.;.Plaza del Gene-
ralisirno; ValdemOrilIo (MadridJ •. , .

Doña Matcelina y doña. Antonia Pita Ganieli:l.~

ValdemorHIo (Madrid) , " ', ..
Herederos de Claudia Villaoslada,--ValdemorH1o

(Madrid) ',.".;., "., '. "•.. ,.,' , ,' .. 0> ••••

Dar. Florentino Elvira Rufo.~Vald':lIhorillo(Madrid).
Doña María y don Florentino EJvira Rufo,~Valde-

D~~mLu~i':.:~ridb'O·~~é.·fe·~··..s~¡a ...::.:vaid~m~<;iií~ I
(Madrid) .. ,' ,'.'.. , ~ , ;.'.•',,' ,.,". ¡

Don Felipe Beltrán Gutiérrez.---Calle General Mola.
Va.ldemorillo (Madrid) ,.. , .

Herederos de Paulina Entero González.~alleNue-
va. Valdemorillo (Madrid) , ,.. ~ .

Don Lorenzo Agular.-:-ValdemoriUo (Madrid) .. , .
Doña María Luisa Üi'odea Sancho.---Plaza de Dalla

Ana del Palacio. Valdemorillo {Madrid} .
Doña María González Orodea.-Valdemorillo

H~~d~~~~) d~: E;;ge;;io··Ag;;ií;;~r··virie~~~~V~·ide~o~I
TInO (MadrId) .., :.. ,.' ,••. ': , .

Paña María LuisaOrodea Sancho.--:-Pluza de Doña
Ana del Palacio. Valdemorillo(M.\ldrid) ".

Don Juan ltobledo Moreno y .don Abraha1n Are·
llano' García.-ValdemoriUo{Madridl ~ .. , .

Don Mariano Gamelia 'Hernández.-Valdemorillo
(Madrid) ' '" , .,. ., , .

Doña Felisa Gutiérrez Ruiz.-Valdemorillo (Madrid).

Doña Julia Martín Hern á nd ez>--Valdemorillo
(Madrid) . , , .

Don Julián Gala Conde.-Valdemorillo (Madrid) ..
Doña Laura Santos 'Hernández.-Calle Los Coches.

ValdemoriHo (Madrid) , ." ; , , ,,'
Doña Vicenta Saptoa Hernández.-Calle General

Mola. ValdemoriUo' (MadricJ} , " .
Herederos. de Santiago López Conde....,.;.Trav€$fade

la Herrería, Valdemorillo (Madrid) ,., ~ " .
Don Luis González Hip6lito._Calle Calvo Sotelo.

ValdemorilIo (Madrid) ,....•... '., ., ,
Herederos de ·Eugenio AgüilarVillEma.-Cal1e Los

Mártires; Valdemorillo (Madrid) ;,,, .. ; .
Herederos de VlctonanoEntero González.-CaI1e
Nueva~ Valdemorillo (Madrid)' .. , , .

Don Emilio Tejero Hernandez."":'CalIe Bravo Muri-
110, númerO lU. Madrid ; ~ "; ,,., ..

}
Herederos de Eusebio GameliaPartida.-José An-{
. tonio, Valdemorillo(MadridJ .. , ~,,, .. ,,,,., .

Número
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Numero

Superficie
"lpl'Oximada

que se
expropia

F;wma
c'n que se
m:propra

(:la~o de
Je¡f(JI10S

Fecha del levanta
miento da las lUtas

D. M. A. H.

28 ,
28 :j

28 :'1
2B :1
28 :3
28 "28 "28 :;
28 "28 3
28 ;{

28 "

:m

39

40

41

"
16

17 bis
31
42 bis

Camino 1
Camino 2
Camino 3"
Camino 5
Camino 6
Camino 7

Don José y don Pedro SÜllchez Rod¡"igo.-Plaza del
Cristo. Valdemorillo (Muáridl ." , " .. «.

Dona, Maria del Carmen y dona Maria Teresa
Moro Gareía. Vald3morillo {Madrid)

Don Antonio Rodrigo López.-VaJdemorillo
(Madrid) »

·Doña Manolita BonacaSH del Valle.-PJazu del Ge
neralísimo. ValdemoriJIo (Madrid)

Don Antonio Rodrigo López.--Valdemorillo
(Madrid) .. .

Don Angel Corral Gómoz,-Valdemorillo ¡Madridl.
Don Paulina Hipólito GutiÓrrcz.-Estancü. Valde·

moriHo (Madrid) _."_",, _ __ , _ .
I Ministerio de Agriculiufn.- Vías pecUarü;:s y vías

pecuarías 2
Ayuntamiento y camino 4, --ValdetUori1lo ¡Madrid)
Ayunt.amiento.-,ValdemorilJo (Madrid)
Ayuntamiento.--Valdemoril1o (Madrid)
Ayuntamíento.-Valde!l1Qríllo (Madrid)
Ayuntamiento.-ValdenlOriJJo (Madrid)
Ayuntamiento.-Valdcmcdllo (MadridJ
Ayuntamiento.-Valdemoril!o (Madrid) I

Ayuntamiento.-VaJdemorillo (Madrid) : j
I Ayuntamiento. -Valdemorillo (Madrid)
¡ Ministerio do Agricultura.-Vus pecuarias 1
1
1 Ministerio de Agriculjura -Vías pEcuaria~ :\

::1,2:_',0-"4 Pan.:ic1'¡

:>49,17 Paj'ci"rl

1.66BSI Parcia!

:(060,2:i P'1rcia!

j2.i-um Pi:lrcial
'¿'¡,50 Pa¡·cial

lB! ,42 P,;r!"ciai

2, :20·1,:)] P"lrcial
t.288,BO Parcial
1.1l9a,B4 Parcial
2.221.81 Pc\t·cial

9~ 20 Parcial
116-(1.;) PClr,ial
8~>LG"7 rrq-cial
JOV);) hlt;·iul
122,BG P¡¡fcial
G6JiO Parc:a!

040.2:; PacciaJ
.'i2(i,2G P¿l¡ci<l!

Rústico

Rústico

Hútitiro

HÚOi!ico

Rústico
Rústico

RllStíCO
Rústico
Rú:;tico
Rústico
Rústico
Rústico
Hústíco
Rústico
Rustico
Rústico
RflStico
RÚc;tico

28

28

28

28
28

3

:~

3
:.¡

,

1974

1971

[974

Hl74

1974
1974

Ul74

1974
1974
1974
1974
1974
1974
1974
1974
1974
1974
1974
1974

16

16

16

16

16
16

16

Lo digo a V, 1. para o;U conocimient.o y efBct(J~_
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 7 de enero de 1974.-P. D., el D¡n,dOl gener¡Ji de

Archivos y Bibliotecas Luis Sánch8L Belda.

lhuu Sr. Director genET;t1 de AI'(I1I\'o,> y Bibliolt'uls

limo. Se; Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Santurce (Vizcaya), solici
tando la creación de una BibJíoteca Pública. en dicha localidad;

Visto, asimismo, el Concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincitd Coordinador de Bibliote
cas de Vizcaya, en el 'que se establecen las obligaciones que
ambos contraen. en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona
miento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitido" por _el Director del menciona,do Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Tec
nica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con
lu establecido en el apartado d del articulo 13 del Decreto de ·1
de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado Jo :siguiente

1.0 Crear la Biblioteca Pública do Sanlurce {ViLcavaJ.
2.° Aprobar el COl'icicrto suscrito t>oh"P- el Ayuntamiento de

Santurce y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Vizcaya,

a.o Aprobar los Reglamentos de r<gimen interno de la Biblio
teca y ·de préstamo de libros.

limo. Sr., La Ley General de EducacIón establece en sus
disposiciones transitarías segunda y tercera la obligación de los
actLL;tL~s '_:enlros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante ia transformación en su caso y clasificación
de los mbmos. Dichas disposiciones transitorias han sido de-a
rrolladas, enfre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 1971,

DE

5500

5501

MINISTERIO
EDUCAGlON y CIENCIA

ORDEN de 7 de enero de 1974 por In que Sf} crea
la Biblioteca Pti.-blica de Sar-furce [Vizcaya).

ORDEN de 11 de enero de 1974 por la que se
aprueba la transformacio/'l y dQ.sificación definitivu
en Colegios no estatales de Educación General Bá
sica de los Centros dorcntcs que se mmcionan.

sohre tnul,;j'cn'li.-lciún y c.!a"jJjcación c!{' ivs acluate.s Contros do
centes. y :;0 (ie diciembre del mismo ai'w por ,a qU~ se esta
bhcen los rcqUJsitos necesario::> para la lT8;D.sformación y clasi
ficaci6n deios Lelltro~ de Ensét''ianzu<

Vistos lOS oxpedi-entes instruidos por lOS Directores de los
Centros no eslaia!cs que se relacionan Hn el anexo de la pre
"iente Ord.en en :-;oJiciwd de cJasifkadón y transformación;

Hesultando qUt.· los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo :v forma reglamentarios en las respectivas
Do!ega,<.:ionv; f'r·pvl¡lCja!<;s de Educación y CienCia;

Resultando quo dichas Delegaciones Provinciaies han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnicü dn Cor;slcuccíoll8S han emitido asímis
rilO sus informes;

Vistas la Lny General do Educadonde 1 de agosto de 1970
{~Boletin OfICial del .Estado~ de 6 de ap:nstol, Orde de 19 de
¡lmio de 1871 {.. Boletín Oficial ciel Estado,. de 1 de julio} y 30
de dicíembre de 1871 (",Boletín Oficial a,el Estado.. de 12 de ene
ro de 1972.1 por lns que ~c establecen las normas y requisitos
nec,esar;os para lB tnHlt~f()rmacjón y clusHica.ción de los Centros
docentes;

Considerando que los Ccntr(lS quú se expro-,?ttn reúnen los
requísitosnecesarios de capacidad o instalaciones de acuerdo
con el infocmo emitido por la Dirección· Técnica de Proyectos
yeon las disposicioJ1-oS vigentes en materia de transformación
y c1asi fleadón.
. Est~ _.~,nnis~e~·i? ha res;.wlt~ aprobar la transformació~'yqla

slficaclOn defimtlva en ColeglOsno cE,tataies d,,: EducaclOn Ge
netal Bá~ica de los Centros docentef; que se relacionan en el
ant'xo de la p"esente Orden.

Lo que comunico a V. I. pal'a su conocimiento y efectos.
Dios gUhrde a V. 1.
Madrid, 11 de onero de lQ74.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Jlmo, Sr. Directo· general du Prognunación o Inversiones,

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Burgos

MUllicipio· Vi!iarcüvo
Localidad VidurcaYo.
Denominnción ~Nuesi.ra Slc'llora de los Angeles •.
Domicilio, V¡liarcayo.
Titular: ~Ca.ia de Ahorros y MontL~ de Piedad Municipal de

Bilbao~

Transform':lción y clasificación definití va en Colegio de Edu
cación General Búsica de ocho unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituido por un edificio situado en Villar
cayo, Se ext.lngue el Consejo Escolar Primario "Caja de Ahorros
y Monte de Pi~dad Municipal de Bilbao.. del. que dependía
dicho Centro Se autoriza un Centro j"{":;idencial,


